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Gobierno Civil de la 
Provincia

—o —
' eiCULAR 

1642
IJamo la atención de los seño 

res alcaldes acerca de li O del 
iMinisterio d ? Hacienda de fecha 
17 del act'jal, inserta çn el <Bo 
letiín O del listado del día 21 y 
reproducida en el de la Provin
cia concediendo a los Ayunta 
mientos un plazo improrrogable 
que finaliza » 1 31 de octubre pró
ximo para presentar los docu 
mentos necesarios relativos al 
señalamiento del límite máximo 
de compensación para participar 
en el <Fondo de Corpofaciones 
Locales> en el ejercicio de 1946.

Logroño 24 de Septiembre de 
1946.

El Gobernador Civil 
Alberto Martin Camera

CIRCULAR
1654

El Exorno. Sr. Presidente de la 
fuinta Superior de Precios en tele
grama que me dirige, ¿Tice lo que 
sigue :

«Publicada Orden Presidencia 
(Gobierno fecha 10 agosto, Boletín 
224 Ordenando Ayuntamientos re
mitan . resúmenes recogida lana a'l 
Sindic-ato Nacional Textil ha ven
cido día diez corriente plazo con
cedido para envío dichos resúme
nes sin que se hayan recibido de 
esíi provincia los que figuran a con
tinuación.—Encarezco/V. E. obli
gue Ayuntamientos infractores cum 
plimiento inmediato orden mencio
nada advitriéndoles de su responsa
bilidad y señalándoles obligación 
dar ejemplo productores».

Y llamó la atenejón de las alcal
días a que se refiere la presente pa
ra que en el plazo de diez días cum
plan el precitado servicio, pasado 
el cual se procederá a exigir las res
ponsabilidades consiguientes y sin 
<(ue esta sanción excuse su oumpli- 
miento.

Logroño, 25 de septiembre de 
1946. >

El Gobernador civil, 
Alberto Martín Gamero

Bergasa y Carbonera 
Eergasilla Bajera 
Bezares
Bobadilla
Briñas
Briones
Camprovín f
Canales de la Sierra
Canillas de Río Tuerto 
Cárdenas
Casalarreina
Castroviejo - 
Céllorigo
Cenicero
Cihuri r
CordoVín
Corporales
Cuzcurrita de Río Tirón
Eptrena
Estollo
Foncea
Fonzaleche
Galilea
Gallinero de Camero®
Grañón ' 
Grávalos 
Herce 
Hervías 
Hormilla 
Hornillos de Cameros *
Hornos de Moncalvillo 
Huórcanos 
ígea
Lardero
I^rriba
Ledesma de la Cogolla 
í>eiva
Leza de Río Leza
T.ogroño
l.uezas
Manjarrés 
Mans il la 
Manzanares de Rioja 
Medrano
Molimos de Ooón
Montalvo en Cameros 
M un illa
Muro de Aguas
Muro en Cameros
Nójera 
Nalda 
Navajún 
Navarrete 
Nestares 
Ortigosa 
Oj acastro 
Pazuengos 
Pinillos 
Pradillo 
P réja no 
Quel 
Rabanera 
Rasillo (El) 

Î Redal (El)
Ribafrecha
Rodezno
San Asensio

.San Millán de la Cogolla 
’ San Millán de Yécora 
i San Román de Cameros

Santa (La)‘ 
■ Santa Coloma
Santa Engracia
Santa Eulaliá Bajera
Santa María en Cameros
Santo Domingo de la Calzada 
Santurde
Santurdejo
San Vicente de la Sonsierra 
Sojuela

Sorzano
Soto de Cameros
Ter roba
Tirgo
Torrecilla en Cameros 
Torrecilla sobre Alesanco
Torremontalvo
Treviana
Trevijano
Tricio
Tudelilla
Valdemadera
Ventrosa
Villalba de Rioja
Villalobar de Rioja
Villar de Amedo (El) 
X'^illamediana de Tregua
Villar de Torre
Villarta Quintana
Villavelayo
Villaverde de Rioja
Villosláda de Cameros
Zarzosa
Zarratón
Zenzano

Relación que se cita :
Abales '
Agoncillo
A jam il
Albelda de Tregua 
Alberite
.Mcanadre
Alesón
Alfaro
.Almarza de Cameros
.Anguiano
.Arenzana de Abajo 
.Arenzana de Arriba 
.Annedillo 
A rnedo
.A zofra
Hadarán
Baños de Río Tobía

Confederación '¡Hidrográfica 
delEbro
----- o------

PAiVrANO DE GONZALEZ 
LACASA

- 1657
zXviso u lo-, usï.arios de fincas 

expropiadas pa: a el Pantano dé 
Gonztilez Licasa.

Ordenado por la Superioridad 
la puesta en servicio del Pantano 
de Gon ralez Lacasa, se hace uso 
de la facultad discrecional que 
establece el apartado'f) de la 
cláusula 2 ® de la autorización 
otorgada por esta (Confederación 
para darlo por terminado y con 
cluso, sin derecho a reclamación 
alguna, a partir del 30 de sep
tiembre de 1940

Igual anulación se establece 
para aquello.s que, por cualquier 
motivo, no tuviesen légalizado a 
la fecha 11 autorización corres 
pondiente.

Queda prohibido, bajo 11 res
ponsabilidad que proceda, reali
zar ninguna operación de siem
bra, no admitiéndose reclarna- 
ción alguníi por los trabajos 
efectuados

Con caráctei excepcional y 
previa k tramitación de un per 
miso especial se autorizará la re- 

i cogida de los productos de ciclo 
■ tardío siempre que tenga efecto 
í antes del 31 de octubre de 1946, 
i no pudiende nadie alegar d-íre- 

qho' alguno si antes del 30 de 
septiembre no se provee del 
mencionadojpermiso.

Lo.s usuarios de edificaciones 
lo^ desalojarán antes del 31 de 
octubre, a partir de cuya fecha 
se conienzará el derriba y venta 
délos materiales com Donantes, 
no admitiéndose reclamación al
guna y exijiéndasc la responsabi
lidad a que hubiere lugar, caso 
de incumplimier.to.

Lo que para, conocimiento de 
I0.S interesados se publica en el

B. O. de la Provincia, tablón de 
anuncios de los Ayuntamientos 
de Ortigosa de Cameros y El 
Rasilla y periódico <Nueva Rio- 
ia>, de Logroño.

Zaragoza 18 de septiembre de 
1946.

El Ingeniero Encargado

Delegación de.Hacienda
Sección Preyincial de Adminit- 

tración Local
CIRCULAR

1602
Con fecha 10 de los corrientes, 

el Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda, propuesta del Consejo 
Administrador del Fondo de Cor
poraciones Locales, ha acordado 
fijar en las cantidades que acon
tinuación se indican los Límites 
máximos de compensación mu
nicipal que corresponden a los 
siguientes municipios de esta 
provincia •

276.229-9'4 • 
70.009,30

9.36j‘76 
38.392‘84 
21 426‘65
6 598‘66 

27.071’58
8 439'78
9 426’57 

30.307’59
8.243’34 

86.682‘83 
35.219’41 
65.045-84 
79.054’97
7.911’01

, 6.708‘36 
49 315'96 
12 374’82 
19.600.00 
46.165*85 
12.874*99

Alfaro, :
Aguilar, 
Anguciana*,. ' 
Bañares, 
Bergasa, 
Briñas, 
Castañares de Rioja,' 
Castroviejo, 
Cirueña, 
Cuzcurrita, 
Manzanares de Rioja, 
Murillo del río Leza, 
Rib ífrecha. 
Rincón de Soto, 
Pradejón, 
Tirjgo, 
Torrecilla de Cameros, 
Treviana, 
Viguéra,
Villalva de Rioja, 
Villamediana, 
Villaverde de Rioja,

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a fin de que los 
Ayuntamientos interesados se 
den por notificados y puedan en 
su caso interponer dentro de los 
15 días siguientes a la publica
ción, el recurso de reposición 
que autoriza el artículo 75 del 
Decreto de 25 de enero de 1946.

Logroño, 23 de septiembre de 
1946.

El Delegado de Hacienda,

Cíate» Pativa»
INDICE NUM. 53

1007 .
(Jrdenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas:

Número de orden, 95 D Víc
tor Casado Barilonga, Retirados.

7 D Restituto Vela Gómez, 
jubilados, Traslado.

Logroño, 9 de septiembre de 
1946.

El Delegado de Hacienda, 
Luciano Izquierdo.
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Ministerio de Industria y Comercio

Comisaría General de Abastecimientos 
Y Transportes

COMISARIA DE RECURSOS ZONA NORTE 
PALENCIA

• pecuarias para su ejecución y a los 
ISres. Alcaldes para su conocimien- 

to y vigilancia de plazos de exposi
ción al público de los repartos in
dividuales, etc., etc., se les han 
cursado formularios impresos e ins
trucciones detalladas para el mejor 
desarrollo de este servicio, que es-

1 pero se realice puntual y exacta
mente.

Circular número 91

1604

.Objeto

Fijar los cupos forzosos de pa
tatas on los Ayuntamientos de pro
ducción mas adelantada en la pro
vincia de Logroño, e incumplimien
to de lo dispuesto on la circular 
378 de la Comisaría Genera)! de 
Abastecimientos y Transportes y 
aplicación de las normas sobre dis
tribución del cupo y reclamaciones, 
establecidas en ila circular 572 (Bo
letín Oficial del Estado 133).

Cupos que se señalan

Por tanto, el 21 de octubre son 1 
firmes definitivamente los cupos in- ' 
dividuales, siendo de aclarar que 
según lo establecido en los artícu
los 5.° y 6.° de la Circular 572 de 
Comisaría General, la impugnación * 
de las Juntas Agrícoilas a los cupos ' 
municipalles y de los productores ' 
a sus cupos individuales, presenta- ' 
das dentro de los plazos legales an 
tes citados,, se considerarán firmes' 
si no ha recibido .contestación en ‘ 
los diez días siguientes a su presen- , 
tación, entendiéndose tácitamente 
desestimada.
Instrucciones finales ’

A las Juntas Agrícolas o Agro- '

A cada Término Municipal se 
le asigna el cupo que se detalla a 
continuación, bien entendido que él 
cupo a distribuir es el seña'lado co
mo cupo total, y que el figurado ba
jo él epígrafe cupo de entrega, es 
él que debe ser vendido en los al
macenes de la ORAPA, así como 
que la cantidad cupo autoabasteci- 
miento, es la que puede ser utili
zada, mediante él empleo del mode
lo ORAPA .46, para atender las ne
cesidades de los elementos no pro
ductores dél término.

lEl auloabastecimienío en los 
Ayuntamientos autoabastecidos to
tal o parcialmente, se hará con 
arrodo a las normas en vigor, ya 
conœidas por. haberse aplicado en

las dos últimas campañas, revali
dándose su vigencia legal por esta 
Circular, para la campaña 1946-47 
que comienza.
Ayuntamientos no figurados en es« 
ta Circular.

Los Ayuntamientos que no se 
inéluyen en la relación a continua
ción inserta y que son productores 
de patatas, serán objeto de seña
lamiento, por nueva circular, ya 
que por la presente no se fijan a los 
de producción más adelantada, de
jando la fijación de los demás, pa
ra el momento en que más avanza
da la campaña pueda hacerse la de
terminación del cupo con las debi
das posibilidades de acierto.

No obstante, todos los Ayunta
mientos pueden empezar la entrega 
de patatas en los Almacenes de la 
ORAPA, y deberán hacer'lo si
guiendo las orientaciones que sobre 
el particular reciban de los Señores 
Inspectores por delegación de mi 
.Autoridad y con arreglo a los ca
lendarios de entrega que por los 
mismos se establezcan y comumi- 
quen.

Previos los estudios necesarios 
y asesoramientos convenientes, esta 
Comisaría de Recursos ha acorda
do señalar a los Ayuntamietnos de 
la provincia de LOGROÑO, que 
se citan, las cantidades qu^ para ca
da uno de ellos se detallan en la 
relación que al final de esta Circu
lar se inserta.

Estos cupos son totales para la 
campaña 1946-47, es decir compren
den la patata de todas las varieda
des de siembra y consumo, y las de 
producción temprana o tardía, den
tro de los términos municipales 
afectados.

Fecha en que es firme el cupo mu= 
nicipal y plazos para el señalamien^ 
to de los individuales.

A los diez días de publicarse es
ta circular en él B. O. de la pro
vincia, o sea el día 5 de octubre 
de 1946; serán firmes los cupos 
forzosos municipales contra-'los que 
hasta el día 6 de octubre no se ha
ya presentado impugnación razo
nada y d(x:umentada por la Junta 
Líx?al Agrícola o .Agropecuaria, 
con los requisitos indicados en mis 
comunicaciones dirigidas a las ms- 
mas, impugnaciones que deberán 
presentarse por conducto de la Ins
pección Provincial de Recursos.

La distribución individual de'l 
cupo municipal, se hará por las Jun 
tas Locales Agrícolas .0 Juntas 
Agropecuarias en los .Ayuntamien
tos donde estas últimas se han 
constituido, entre los días 6 al 10 
de octubre, ambos inélusive, pro
curando la máxima difusión de di
chos cupos individuales mediante 
su exposición al público en los si
tios de costumbre.

Desde él día 6 al 13 de octubre 
próximo, ambos inélusive, pueden 
los príxluctores presentar ante la 
Junta .Agrícola o Agropecuaria, re- 

’ olamación'razonada contra sus cu
pos individuates, reélamación que 

’las Juntas resolverán en los tres 
días siguientes, o sea, en los 14, 
15 y 16 de octubre, quedando un 
nuevo plazo de cinco, que son los 
que median entre el 17 v el 21 de 
octubre, ambos inclusive,^ para que 
los productores que no se conside
ren satisfechos con el fallo que a 
su reclamación de la Junta Agrí
cola, puedan entablar recurso an
te esta Comisaría, presentado pre
cisa y únicamente por conducto de 
su Junta Agrícola o Agropecuaria, 
la que estará obligada a recibirlo 
y, cursarlo con su informe a mi' 
..Autoridad, por mediación de la Ins
pección Provincial de Recursos v 
dando recibo o res.guardo de pre
sentación de la reclamación a los 
firmantes de da misma.

Relación de le« cupoi mvnicipalei

A VUNTAMIENTO.S Cupo total Cupo autoabas 
tecimiento Cupo entn ga

Duración del 
cupo au toaba s- 

tecimiento
V *
Agoncillo '
A jam il
.Albelda de Iregua
Alberite
.Ailcanadre
.Alfaro
iXrenzana de Abajo
.Autol
Bañares
Baños tie Rioja 
t^álahorra
Casalarreina
Gasta nares
Cenicero
Cihuri
G i rúen tí
Corpotales
Cuzcurrita de Río Tirón
Entrena
Ezt'aray
Foncea
Fonzaleche
Grañón
Hard
Herce
Hervías
HeraméWuri
Huércanos
Lardero
Leiva-
Logroño
Manzanares de Rioja
Na'lda
Navarrete •
Ojacastro .
Ollauri
Pazuengos /
Pradejón
Quel
Rincón de Soto
Rodezno
San .Asensio ‘
Santo Domingo tie la Calzada
Santurde
Santurdejo
Tormantos , ■
Tricio i
Gruñuéla
Vigueta j
X'^lgañón :
Villalobar de Rioja
Xhllamediana de Iregua
Villarta Quintana
Zorraquín •

397.000 
, 600

80.000
31.000 

i7o.oot)
50.000 
65.oto
30.000 

j .480.000
937-oco
40.000 

700.000
3.0(0.000

3ü.oot)
85.(xo 

823.000 
701.000
140.000
50.000

360.(00
80.000
20.000

75o.oot)
240.000

7.000 
óoo.oto
140.1x0
130.000
41.000 

202 .txo
1.140.0(0

701 .txo.
140.000
46.000

650.(XO 
140.000 
130.000 
370.000

2O.()tX)
50.(XX)

4(X).(XO 
40.(XX).

4.340.(XX)
1 .004.(XX) 

860.000
230.(00
170.(00
3O.(X)O 
aS-Of*)

i90.(xo 
1.(05.000

20.(XO
Ç)O2.5CX)
8o.o(0

37.0(0 
6(0

40. (XO 
21 .(XO
15.CXO

Racionado 
i5.(X)o 
3().cxx) 

' 25.CXX)
7.000 

Racionado
4O.()O() 
10.(00 

Racionado
i4.(xo 
3.(xo 
1 .(XO

60.(XX) 
2O.O(XX)
6o.(xx)
3.(xo 

lO.CXO 
10.(XO 

Racionado
7.(xo 

ÏO.CXO
- i5.(xo

, 20.(XO
I .(XO 

12.CXO 
Racionado

l.CXO
3O.O(X) 
26.(XX)
8.(xo 

lO.CXO
500 

20.(XO 
20.(XO 
20.0(0 
lO.CXO 
40.(XX)

1 40.(00 
q.rxo

lO.CXO
3.000 
6.000

15.0(0
30. (XO 
7.0(0 
S-cxo

20.(00
2.500 

T. P.

360.0(0

40.(xo 
lO.CXO 

155-000
50.(00
50.(00

1.455.0(0
93O.ü(X) 
40.000

660. (OO 
2.999.(XX)

30.0(0
71 .(OO 

820.exo 
7(o.(xo
80.000
30.(xo

3Oü.(X)o
77.0(0
10.000

740.0CX) 
240.0(X)

590.OCX) 
125.(XO

1 10.0(0
40 0(X) 

I()O.()(X) 
140. (XX) 
7(X).()(X) 
110.000

20 000 
642.(X)() 
i3o.íX)o 
129.5(0 
350.000

3o.o(X) 
390.(XX)

4.200.(XX)
1 .(XO.CXO

' 850.(XX)
227.000 

‘ 164.000
15.0(0
25.0(0 

183.0(0
1.000.0(0

9(0.000 
' 80.CXO

Fin

Fin

Fin

Fin

Fin

Fin

, h'in

Fin

Fin

Fin

Fin

campaña 
Id.
Id.
Id.
Id.

campaña 
28-2-47 

campaña 
Id.

campaña 
Id.

campaña 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

30-11-40 
campaña

campaña 
Id.
Id.
Id.
W-

campaña

campaña 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

31-12-46 
30-9-46

31-12-46 
campaña 
31-12-46 

campaña
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

‘Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Patencia, 19 de septiembre de 1.946

EL COMISARIO DE RECURSOS

SGCB2021
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Ànunciof Oficíoleí

EDICTO

1601
Debiendo procederse por esta 

Junta Pericial a la rectificación 
y depuración del Amillaramien 
to de ia riqueza rústica de este 
término municipal, coi) arreglo 
a lo dispuesto en li Ley de 26 de 
septiembre de 1941, y O. M. de 
13 de marzo de 1942, se requiere 
a todos los propietarios o admi
nistradores de fincas rústicas en
clavadas en este término munici
pal para que en el plazo de 15 
días, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento Declara 
ción Jurada de sus respectivas 
propiedades, en la inteligencia 
de que de no verificarlo en el pía 
zo que se fija, serán sustituidos; 
por la Junta Pericial en todas sus, 
actuaciones con las consiguien
tes responsabilidades. i

Robres del Castillo, 9 de Sep- • 
tiembré de 1946. |

El Alcalde, j
I

EDICTO i
1602 i

Debiendo procederse por este 
Ayuntamiento y Junta Pericial 
de esV localidad, a la Rectifica- ¡ 
ción y depuración del Amillara- j 
miento de la riqueza rústica y ! 
pecuaria de este término munici
pal con arreglo a lo dispue'ito en 
la Ley de 26 úe Septiembre de 
1941 y O. M. de 13 de Marzo de 
1942, por el presente, se requie
re a todos lo.’í contribuyente.s tan
to vecinos como forasteros, para 
que en el plazo de 15 días a par
tir de la.publicación del presente 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia, presenten en laSecre- 

. taría de esté Ayuntamiento, de- ■ 
duración ju-'ada de las fincas rús
ticas que posean en esta juris
dicción. con las características 
que posean las mismas, linderos, 
cabida pSgo en que radiquen, 
cultivo ;i que están dc’stinadas y 
título o m )tivo del disfrute de 
ellas.

Quedan advertidos que de no 
presenta’sen en el plazo fijado, 
serán sustituidos (los que no la 
presenten) por la Junta Pericial 
en todas sus actu iciones, con las 
consiguientes responsabilidades i 
y sin derecao a reclamación al
guna.
Lo que se hace notorio para ge 
neral conocimiento.

Anguciana, a 7 de Septiembre 
de 1946.

El Alcalde,

EDICTO 

159«
Debiendo procedérse por la 

Junta Pericial de esta Localidad 
a la rectificación y depuración 
del Amillaramiento de la rique
za rústica de este término Muni
cipal con arreglo a lo dispuesto 
en lo Ley de 36 de Septiembre 
de 1941 y O. M de 13 de Marzo 
de 1942, se requiere a todos los 
propietarios de fincas rústicas 
enclavadas en este distrito Mu 
nicipal para que en el plazo de 
15 días presenten en este Ayun^- 
tamiento declaración jurada de 
las fincas que posean en la inteli
gencia que de no hacerlo en el 
plazo citado, serán sustituidos 
por la Junta Pericial en todas sus 
actuaciones con las consiguien 
tes responsabilidades '

San Millán de Yécora, a 7 de 
Septiembre de 1946.

El Alcalde,

ANUNCIO DE SUBASTA
1619

A los 20 días'hábiles a partir 
de la publicación de este anuncio 
en el B O. de la Provincia, y ho
ra de las 11 de la maflana, tendrá 
lugar en el salón de sesiones de 
esta villa, la subasta pública de 
los productos que se expresan, 
previamente autorizados por la 
Superioridad.

1 .* subasta.—1.^ 103 hayas que 
cubican cien metros cúbicos de 
madera y 150 estéreos de leña 
gruesa en el sitio llamado <Los 
Llanillos> del monte <Monte Ma
dres». Precio de tasación 11500 
pesetas.

2 .* subasta — l ” lote 241 pino 
con lió metros cúbicos y 75 es
téreos de leña, en el sitio llamado 
Rodales n ® 305 306 307 del mon
te <Monte Madres». Precio de ta 
sación 14575,50 pesetas.

2 .® lote 735 pies de pino con 
77,619 metros cúbicos de madera 
y 75 estéreos de leña, en los Ro
dales n.® 305 306 y 317 del monte 
Monte Madres. Peecio de tasa 
ción 6959,52 pesetas.

3 .* subdsta ,1.® lote 163 pies de 
pino con 40,7373 m*^'. en los Ro
dales n.® 224 225 226 164 266 267 
y 268 del monte Montes Madres. 
Pr. cío de tasación 4223,73 pese
tas.

2 .® lote 70 pies de pino con 
51,9869 metros cúbicos de made
ra situados en los rodales n.®224 
225 226 164 266 267 y 268 del 
monte Motes Madres. Precio de 
tasación 7479,18 pesetas.

4 • subasta.— 2CX) estéreos de 
leña procedente de 328 hayas 
viejas en el sitio llamado de <La 
Romonicosa. del monte < Montes 
Madres». Precio de tasación 
3.000 pesetas.

5 .* subasta — 200 estéleos de 
leña gruesa y ramaje procedente 
de linipia|y entreseca de roble 
en el sitio llamado El Ripio del 
monte Montes Madres. Precio de 
tasación 3.000 pe,setas.

6 .® subasta.— 100 estéreos de 
leña de Brezo situadas el sitio 
llamado Las Fuentes del monte 
Montes Madres. Precio de tasa
ción 3(X) pesetas.

7 * subasta.— Los pastos de 
uníi extensión de 3 2(X) Hectá
reas para 1700 lanares 100 mayo
res 300 vacunos por el precio de 
tasación de 14000 pesetas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, debiendo 
los licitadores atenerse a lo.s 
pliegos de condiciones generales 
y económico-administrativo que 
se en e cuentran en esta secreta
ría donde deberán presentarse 
los pliegos debidamente reinte
grados con el 5®/^, de la tasación 
en sobres cerrados no siendo va 
lidos los que cíirezcan de ello.

Los aprovechamientos de ma
dera se atendrán a la O. del Mi 
nisterio de Agr cultura de 13 de 
Junio último

Serán de cuenta del adjudica- 
tario los gastos de anuncios de 
indemnizaciones y demás serán 
hechos efectivos en el momento 

! de serles adjudicadas la.s subas- 
!jas.
i” Villoslada de Cameros a 9 de 
; septiembre de 1946
i El Alcalde, .
Î ANUNCIO DE SUBASTA i
■ , 1657 
í 'Día 14 de octubre del 1946, a 
i las 11, 11 y media, 12, 12^5’ me

dia V una
¡ l.® Monte de Aranguecia. Ta- 
: . sación 5.360 pesetas.
! 2 ® Dehesa de Arriba. Tasa- 

ción 3.825 pesetas.
'I 3.® Las Frentes, fasacíón 3635 
; pesetas.

' 4.® Las Riberas y Oiïibrigue 
las. Tasación 8072 pesetas

' Hectáreás y n.° de caLezas, 
B, O. de la Provincia n.® 87 dél 

I día 22 de agosto del actual año 
! 1946.
i Condiciones en Secretaría. Se

gunda subasta el 19 de octubre 
I 1946.
: Mansilla a 21 de septiembre de 
, 1946.
j El xAlcalde,

ANUNCIO DE SUBASTA
‘ 1659

Día 25 de octubre 1946 a las 
12, 12 y media, 1, l y media, y 2. 

I MONTE ARANGUECIA 
1 .® Los Llaniños 94 hayas 

110000 metros, 250 estéreos grue
sa 9100 pesetas de tasación 

2 .® Los Quinchanal. 62 robles 
130 estéreos gruesa y 80 de ra 
maje 3.4(X) pesetas de tasación. 

3 .® El Roblón 200 estéreos de 
brezo oOO pestas de tasación. 

MONTE DE LAS RIBERAS 
4 .® La Barruiguala 92 encinas, 

350 estéreos gruesa y 150 de ra
maje 8500 pesetas de tasación.

Condiciones en Secretaría. Se
gunda subasta el día 5 de no- 
vienóbre.

Mansilla a;i8 de septiembre de 
1946.

El Alcalde,
. ANUNCIO

1653
El día 5 de octubre próximo, 

tendrá lugar en el salón de sesio- . 
nes de la casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, la^ subastas 
de los productos forestales, si
guientes: ' 

l .®350 Has. de pastos en el 
monte Sierra La Hez para 1200 
cabezas de ganado lanar tasación j 
6000 pesetas, indemnización 360 
pesetas.

2 .® 75 Has. de pastos sn el 
monte Valejondo perteneciente 
al municipio tasación, 945 pts.

3 .® 73 Has. en el monte Las 
Ruedas perteneciente al munici
pio tasación 919,80 pesetas.

4 ® «40 Has de pastos t n terre
nos baldíos pertenecientes al 
municipio tasación 3567,45 pts.

Las subastas darán principio a 
las 11 horas por el orden señala
do consecutivamente y con intér- 
valos de media hora .y se cele
brarán a pliego cerrado leinte- 
grados con arreglo a la Ley del 
Timbre y con sujeción a las con
diciones facultativas señaladas 
por el Distrito Forestal de la 
provincia y al pliego de las eco
nómicas fijadas por el Ayunta-, 
miento que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del mismo.

Los adjudicatarios de las su
bastas, tendrán que ab’onar las 
indemnizaciones del personal fa
cultativo de montes que vienvm 
señaladas en el B. O. de la pro 
vincia donde constan los señala
mientos así como también los 
gastos de este anuncio.

Caso de quedar desiertas al
guna de las subastas se celebra
ran nuevamente a la misma hora 
del día 12 del mismo.

Los Molinos de Ocón a 16 de 
septiembre de 1946

El Alcalde, 
EDICTO

.1619
Para proceder por este .Ayun

tamiento a la rectificación y de- 
puraciAn del Amillaramiento de 
la riqueza de este término Muni
cipal, con arreglo a la Le^^ de 26 
de septiembre y Orden del' 13 de 
marzo del 42, por el presente se 
hace saber a todo propietario que 
posean fincas rústicas en este 
térm no Mu.iicipal tanto vecinos

como forasteros, la obligación 
que tienen de presentar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
en el plazo de 15 días a contar 
del que aparezca en el B. O. de 
la provincia el presente anuncio 
una declaración iurada de las fin 
cas que posean, con su cabidad 
por Ha» expresando los linderos; 
previniendo que el que no lo ve
rifique en el plazo que se señala 
serán sustituidos por este Ayun
tamiento con las consiguientes 
responsabilidades, y perdiendo 
el derecho a reclamación.

Cirueña 24 de agosto de 1946.
El Alcalde, 

EDICTO 
' 1526

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Gutiérrez Do
mínguez, Fulgencio, n.® 3 del 
reemplazo de 1947, se ha instruS 
do expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
10 años e ignorado paradero de 
su ¡hermano Juan Gutiérrez 
Domínguez, y a los. efectos dis
puestos en los artículos 242 y 259 
del Reglamento para la aplica
ción de la Ley de Reclutamiento 
se publica en el presente edicto 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual 
paradero del referido Juan 
Gutiérrez Domínguez, se sirvan 
participarlo agesta Alcaldía con 
el mayor n.® de datos posibles.

Al propio tiempo cito Jllamo y 
emplazo ,^al mencionado Juan 
Gutiérrez Domínguez, para que 
comparezca ante mi autoridad o 
la del punto donde se halle, y si 
fuera en el extranjero ante el 
Cónsul Español a fines relativos 
al servicio militar de su hermano 
Fulgencio Gutiérrez Domínguez.

El repetido Juan Gutiérrez 
Domínguez, es natural de Villa- 
velayo (Logroño), hijo de Tomás 
Gutiérrez García y de Dolores 
Domínguez Pablo y cuenta 31 
años de edad.

Señas personales de identinca-„ • 
ción: Estatura un metro 680 milí
metros, pelo negro, cejas al pelo 
ojos pardos, frente espaciosa na
riz regular, boca regular, barba 
saliente.

Villavelayo 2. de agosto de 
1946

El Alcalde, 
EDICTO

1524
Debiendo procederse por la 

Junta Agropecuaria de este tér
mino municipal a la Rectifica
ción y Depuración del Amillara
miento, conforme la Ley de 26 
de septiembre de 1941 y O. M. de 
13 de marzo de 1942 y en concor
dancia a la Orden de 25 de Junio 
de 1943; se requiere' por medio 
del presente a todos los contri
buyentes de este té' mino munici
pal de Rústica y Pecuaria, tanto 
vecinos como forasteros, para 
que en el término de 8 días, a 
partir del presente publicado en 
el B. O, de esta Provincia, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, declaración jura 
da de las fincas <rústicas» que 
posean dentro de este término 
municipal con expresión de lin
deros, cabida, paraje, y cultivo a 
que están, destinadas y títulos 
que acrediten su posesión. Que
dando advertidos que transcu
rrido dicho plazo se procederá 
por esta Junta a la elavoración 
deí nuevo amillaramiento con los 
datos que obren en este archivo 
municipal, sin que sean atendí- ■ 
das las leclaraaciones hecha.s por 
aquellos contribuyentes que ' no 
hubieren presentado ante esta 
Junta l.'is declaracione.s de refe
rencia.

Bergdsa a 25 de agosto de 1946.

SGCB2021
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Anuncio de subasta de madera de 
haya y pastos /

1640
-El día 16 de Octubrfe próximo, 

tendrá lugar en esta Casa Consis
torial la subasta pública de 50 ár
boles de haya que cubican 21 me
tros cúbicos y cuarenta estereos 
de leña gruesa y veinte de ramaje 
por el tipo de tasación de 2.180 pe
setas, que se obtendrán del monte 
Hayedo de este Ayuntamiento, cu
yo acto se celebrará a las 10 de la 
mañana.

A las II horas del'mismo día, se 
celebrará la subasta de pastos en 
dicho monte jlayedo para i .000 re
ses lanares y:hoo cabrías, por el ti
po de tasación' de 6.500 pesetas.

Dichas subastas se • celebrarán 
con arreglo á los pliegos de co<ndi- 
ciones generales y a los económi
cos administrativos formados por 
este Ayuntamiento que se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría 
municipal, donde serán p?bsentados 
los pliegos. ,

En la subasta de Hayas los lici- 
ladores tendrár/presen te lo dispues
to en la Orden del Ministerio de ' 
Agricultura de 13 de junio último, 
sobre entrega de traviesas.

Poyales, 14 Septiembre de 1946. 1 
El Alcalde,

ANUNCIO- 1562 i

El día dos de octubre a partir de 
las cuatro de la tarde, tendrán lu
gar en la casa consistorial de esta 
villa; las siguientes subastas de 
productos Jorestales : '
Una de pastos en el Robredal 165 

hectáreas, por la tasación de 7.375 
pesetas y 442’50 pesetas de indem
nización, a las cuatro y media- o 
16’30. ‘i

Otra de cuarenta hayas por 32 
metros cúbicos maderables en Mon
te Mayor, tasadas en 5.250 pesetas . 
v 420 pesetas de indemnización a ■ 
las 17’30. .

Otra de'2oo estereos de'brezo, la
sadas en 860 pesetas y 64 idnon a , 
las 18. !

La primera subasta empezará a 
las 16 horas y la segunda a las 17 
la tercera a las t8 horas y durante 
treinta minutos en cada una de ellas 
podrán los licitadores presentar por , 
pliego cerrado ante la Comisión Jos 
pliegos de proposición, adjudiclán- 1 
dose al autor de la proposición más 
ventajosa.

Zorraquín, 4 septiembre de 1946. ¡ 
El Alcalde.

ANUNCIO 1635
El día 9 del próximo mes de oc

tubre a las once horas y con inter- 
varlo de media hora en cada,una, 
tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial las subastas de productos, 
forestales de arbolado siguientes, 
comprendidos en el plan forestal de 
1-946-47-

1 .° En el monte «La Sierra». 
200 estereos de brezo, bajo la tasa
ción de 600 pesetas.

2 .® En el monte «Hayedo», 38 
havas y 128 robles para obtener 400 

’estereos de leña gruesa y 250 de ra
maje, tasados en 8.500 pesetas.

3 .* En el mismo monte (Fuen
te el Pino), 37 pinos que dan un 
vóluimen de 100 metros cúbicos y 
40 estereos de leña gruesa, bajo la 
tasación de 20.400 pesetas.

4 .® En el mismo monte (El Cu
billo), 32 hayas que cubican 40 me
tros y 40 estéreos de leña gruesa en 
la tasación de 6.200 pesetas.

Dichas subastas se celebrarán de 
conformidad con lo dispuesto en el 

; vigente Reglamento de Contrata
ción municipal de 2 de julio de 
1.924 y con arreglo a los pliegos 
<le condiciones facultativas y eco
nómico administrativas que se ha

llan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Caso de quedar desiettas alguna 
de estas subastas, la segunda ten
drá lugar el día 22 del mismo mes 
dé octubre a la misma hora.

Canales de la Sierra, 12 de Sep
tiembre de 1.946.

El Alcalde
EDICTO 1631

El día 12 de Octubre próximo, 
tendrá lugar en la Casa Ayunta
miento de esta villa, las subastas 
de productos ^forestales concedidos 
por la Superioridad para el año 
1946-47 siguientes:

I ,* A las 12, trescientos estereos 
de roble gruesas y 200 de ramaje, 
en el (Monte «Redondo» tasación 
2.400 pesetas.

2 .“ A las doce y media, 200 es
tereos de brezo en dicho Monte, ta- 
síición 800 pesetas.

Las subastas se celebrarán ' con 
arreglo a las condiciones publica
das por el distrito Forestal y al 
económico—administrativo <le este 
Ayuntamiento.

Caso de quedar desiertas alguna 
de las subastas, la segunda se ce
lebrará el día 20 del mismo mes, a 
la .hora ya indicada.

Villana Quintana, 12 de Sep
tiembre de 1942.

El Tte. Alcalde ‘
ANUNCIO

El día 7 de octubre a las 11 dé 
la mañaiKi tendí án lugar en la 
Casa Consistorial las subastas fo-^ 
restales siguientes:

1 .* 52 hayas maderables del 
monte Moncalvillo y sitio Um
bría Larga que ubican 50 metros 
y 25 estéreos de leña. Tasados en 
7250. pesetas. 

2 .® 119 hayas del mismo monte 
y sitio La Nava que tienen 200 
estéreos de leña gruesa y ICX) es
téreos de ramaje. Tasados en 
3600 pesetas.

3 .“ 820 hectáreas de terreno 
para pastos en el monte expresa 
do para mil cabezas de ganado 
lanar 200 cabeza.s de ganado ca 
brío y 120 de ganado vacuno. Ta
sación 9800 pesetas.

4 150 estéreos de Brezo en el 
monte D hesa y Pago Privativo 
y sitio El Cortalijo. Tasación 750 
pesetas,

5 .’ 150 estéreos de leña gruesíi 
de roble y 100 estéreos de rama
je del monteDehesa y Pago Pri
vativo y sitio P'uente el Perro. 
Tasación 2850 pesetas.

6 .® 400 hectáreas de terreno 
para pastos en el monte Dehesa 
y Pago Privativo partí 455 cabe
zas de ganado lanar y 150 cabe
zas de ganado cabrío. Tasación- 
4525 pesetas.

Pastos de 400 Has de terreno 
para 184 lanar. 122 cabrío y 40 
vacuno; tasación 3360 pesetas.

Las expresaúas se celebrarán 
con arreglo a los plegos de con
diciones que se hallan de mani 
tiesto en la Secretaría .Municipal 
y de quedar desiertas se celebra
rá otia segunda subasta el día 11 
del mes expresado y la misma 
hora.

Nestares a 14 de septiembre 
de 1946

El Alcalde,

ANUNCIO
1638

El d1a 5 del próximo mes de 
octubre a las diez horas, tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial, 
las subastas de los aprovecha 
miemos de pastos que a conti 
nuacióri se indica.

1 .*’ Monte <('obarajas>. para 
13(X) lanar, 70 vacunos, 50 ma
yores y 20 de c< rda, tasación 
12.050 pesetas.

2 P Monte <l<ebollar>, para 

400 lanar, 100 cabríos, 50 vacu- । 
nos'y 50 mayores, tasación 4750 ; 
pesetas.

‘Los pliegos de'condiciones fa
cultativos y económico-adminis
trativas que regirán para la cele
bración de estas subastas, se ha
llan de manifiesto en la Secreta- ■ 
ría de este Ayuntamiento.

. Villavelay^» 13 de septiembre 
de 1946.

Él Alcalde,

SUBASTA PARA VENTA DE 
. UN SOTO

1640
Al día siguiente hábil de aquél 

en que se hayan cumplido vein
te, también laborables, a contar 
del inm^ diato al de publicación 
de erte Anuncio en el «Boletín 
Oficia) del Estado» a las dieci- 
sei.s horas, 5^ antes la Mesa pre
sidida por Sr, Alcalde de esta 
Villa o por el .señor Teniente de 
Alcalde que le sustituya, tendrá 
lugar en la Sala Capitular de es
te Ayuntamiento la apertura de 
pliegos que se hayan presentado 
para optar a la subasta para ven
ta de la tinca denominada «Soto 
de Valdegón», propiedad de e.ste 
Municipio, cuyas características 
se detallan al pié de este Anun
cio;

El tipo de subasta, al alza, es 
de 305 845‘8 4 pesetas; y serán 
rechazadas cuantas ofertas se 
formulen por cifra inferior

Los pl.egos conteniendo pro 
posición, ajustada en todo caso 
al modelo que se inserta al püé 
de este anuncio, podrán presen
tarse a las horas de diez a doce 
de los primeros veinte días hábi 
les inmediatamente siguientes 
al de aparición de este anuncio 
en el «Boletín Oficial, dei Esta
do», en las Oficinas del Ayunta 
miento de El Rasillo de Came
ros o en la Intervención d e 1 
Ayuntamiento de Logroño.

Para optar a la subasta, todo 
licitador deberá constituir pre
viamente un depósito provisio
nal de veinticinco mil pesetas, 
en cualquiríi de las formas auto- 
rizandas por el Reglamento de 
Contr.itación municipal de 2 de 
fu>ij de 1924., en la Caja General 
de Deposito.-,, en cualquira de 
sus Sucursales, en la Depositaría 
de fondos del Ayuntamiento de 
Logroño o en la del .Ayuntamien
to de El Rasillo de Cameros.

La fianza definitiva a consti
tuir por el adjudicatario se ele
vará alcincuenta por cientœ de 
la cifra en que haya tenido lugar 
el remate a su favor.

El precio de adjudicación, con 
deducción del importe de la fian 
za, lo abonará el adjudicatario 
en el momento de otorgase la 
escritura de compra venta, a 
preáencía del Notario autorizan
te déF instrumento.

Serán de cuenta del adjudica
tario los Impuestos oe Derechos 
reales, Timbre y cualquiera otro 
que grave e^ta transmisión, así 
como honorarios de Notaría y la 
suma alzada de 500 pesetas por 
gastos de anuncios

El título de propiedad de la 
finca se halLi a disposición de 
quienes deseen examinarlo, en 
el despacho del aoogado del 
Ilustre Colegio de Logroño 
D. Manuel González López, (.Ser
vantes, 21 en dicha Capital, a las 
horas de 4 a 5 de la t. rde de to
dos los días hábiles hqsta el in
mediato anterior al de apertura 
de los pliegos, inclusive, Dicho 
Letrado es el único designado 

- parí! bastanteo de poderes que 
puedan relacionarse con esta su
basta

Espliego de condiciones para 
ésta subasta, puede ser examina

do'en los Ayuntamientos de Lo
groño y de El Rasillo de Came
ros, durante los mismos días y 
a las mismas horas señalados 
para la presentación de proposi
ciones,

Deicripción d« la finca.-Here
dad en jurrsdicción de Agonci- 
lio, llamada «Soto de Valdegón» 
situada a la izquierda del Río 
Ebro, entre las jurisdicciones de 
Viana y^ de Mendavia, de cabida 
toda ella 230 fanegas o 47 hectá
reas y 80 centiáreas, que linda; 
Sur. río Ebro; Norte, jurisdic
ción de Viana; Oeste, Soto de 
Galindo jurisdicción de Viana y 
Este, jurisdicción de Mendavia

Titula.—Pertenece al Ayunta
miento de El Rasillo de Came
ros por compra en escritura au
torizada por el Notario de Lo
groño D. Emiliano Santarén del 
Campo, en 27 de febrero de 1942 
y se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Logroño a 
nombre de la Corporación muni
cipal su propietaria, al tomo 633, 
libro 29, folio 108, finca 3130, ins
cripción octava.
MODELO DE PROPOSICION

D. ve
cino de y con re
sidencia habitual y doraicifio en 

, calle de 
número piso , en

terado del Pliego de Condiciones 
para la en ijenación’por el Ayun
tamiento de El Rasillo de Came
ros, de la finca <le su propiedad 
denominada «Soto de Valdegón» 
acepta aquellas y se comprome
te a la adquisición de la finca en 
el precio de pts. (se ha
rá figurar la cantidad en letras 
y en cifras), adquiriendo este 
compromiso en nombre

(propio o de la persona 
o entidad, cuyo cOmbre o título 
se estampará ex idamente).

El Rasillo de C imeros, o Lo
groño. de de 1946. 

(b'irma y rúbrica del licitador) .
Lo que .se hace público para 

general conocimiento.
El Risillo de Cuneros (Logro 

ño), 30 d ? Agost I de 1946.
E Alcalde.

EDICTO
15-3

E'i virtud de la nueva fijación 
de riquez.i impi-nible para las 
finc.is enclavadas en este térmi
no municipal, este Ayuntamien
to Junta Perizi ti tiene que pro
ceder a la rectificación del ami
llara miento existente, para lo 
cual, todos los poseedores dj fin
cas en este dicho término (veci
nos 5’ forasteros) presentarán en 
la Secretaría de e.'-te .Ayunta
miento por un plazo de diez días 
las correspondientes díclaracic- 
nes jurad is de las que po-iean. a 
cuioAectosi les facilitará las 
hojas necesarias.

Pasa o el dicho plazo sin la 
entrega de la declaración corres
pondiente se procederá a suplir
la con los datos que se posean 
exigiendo al interesado -los gas
tos y rerponsabilidades a que ha 
ya lugar.
. Hervías 24'de agosto de 1946.

El Alcalde, 
EDICTO 

• 1568
El día 5 de Octubre próximo 

desde las nueve horas, se enage 
narán en subasta pública 18 lo
tes de material, leñas y carbón 
concedidos para el año 1946-47 
en los Monte.s de Redonda y Val- 
vanera y Serradero y 2 de pas
tos, en las condiciones y tasacio
nes que se leerán en el acto.

Anguiano, 2 de Septiembrre 
de 1946.,

El Alcalde,

SGCB2021


